
SEMPRE 

N 
ONIVERORAUTONOMA DE SAS POO 

Ta nivestdad Zautónonna de San SuisAPotosi, 
n yøo de las Jiculhndes que le olorgala 
SLey Orgánica del artículo 1 de la 
Sonslituión Poltlca del Estndo,ep 

de el presente QAhulo de 

Abogado
alseior

DaimezArlhuw dotiérts-sarrios 
en virlud de haber terminado los esudios preparg
torios y pruesionales, 4s1 como las yrácticas corres 
pondienles consorme alIPlan de Estudios vigente 
al Estaulo dorgánico de lamismaGlniwersidad 
haber sido aprobado por unandmidad de votos eu 
l examen de recepciónque sustentd el dia tres de 
juulo del aíño dos mil. 

Por acuerdo del Consejo Piretivo 
qMniversilarlo de fècha seis de julio del año 
das mil, Be expide elpresente Qitulo en la cludad de 
SanLuis ipotosí,SLMPa los diez días del mcs de 
agosto del añio dos mil. 
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